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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
NO. CEAJ-DG-DPGR-AD-SOL-1916/2024-02/2024 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL ING. CARL.OS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA CEAJ", Y POR LA 
OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA ESTRATEGIA CONSULTORÍA Y 
ASESORIA ESPECIALIZADA, S.A DE C.V., LA CUAL COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR GENERAL ONICO, LA C. 
SANDRA GABRIELA GARCIA MORALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO "EL PROVEEDOR", MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1. Mediante el oficio número SECADMON/DGA/0737/2024, expedido con fecha 5 cinco de junio
del 2024 dos mil veinticuatro, por conducto del Director General de Abastecimiento adscrito a la
Secretaría de Administración, el Miro. David Mendoza Martinez, se autorizó para que LA CEAJ
llevara a cabo el presente procedimiento de contratación en el que se actúa.

2. El dia 22 veintidós de agosto del 2024 dos mil veinticuatro, con el oficio CEAJ/DPGR-643-A/2024
el Director de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEAJ, como área requirente del servicio,
solicitó la contratación por CASO FORTUITO O CAUSA DE FUERZA MAYOR, para la
ELABORACIÓN DEL DICTAMEN DEL EXPERTO DEL "PROYECTO ADECUACION
DE LA PRESA EL ZAPOTILLO Y CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS: ZAPOTILLO
- EL SALTO Y EL SALTO· LA RED - CALDERÓN, PARA EL ABASTECIMIENTO
INTEGRAL DE AGUA EN BLOQUE AL ÁREA METROPOLITANA DE
GUADALAJARA, JAL ISCO", anexando para dichos efectos, cotización, investigación de 
mercado, términos de referencia, justificación para la contratación como caso de excepción a la 
licitación por caso fortuito o de fuerza mayor, oficio de suficiencia presupuesta!, solicitud para 
la contratación de bienes y/o servicios número 1916 y demás requisitos, en apego a la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, su Reglamento y las POLINES de LA CEAJ. 

3. Que mediante el oficio CEAJ/DG-734A/2024, se solicitó a la empresa ESTRATEGIA
CONSULTORÍA Y ASESORÍA ESPECIALIZADA, S.A DE C.V., manifestar su interés en

�


participar en la Adjudicación Directa número CEAJ-DG-DPGR-AD-SOL-1916/2024 conforme a
los Términos de Referencia establecidos para dicha contratación; interesado que compareció a
través del ocurso de fecha 28 veintiocho de agosto del año en curso, para manifestar su interés
en el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa del servicio que nos ocupa,
adjuntando para dichos efectos la documentación soporte en la que sustenta su oferta, los
cuales cumplen de forma técnica, administrativa, económica y legal.
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1. Se elimina rúbrica 
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1. Se elimina rúbrica 

2. Se eliminan datos de identificación oficial
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
NO. CEAJ-OG-DPGR-AD-SOL•1916J2024-02/2024 

11.5. Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y su Reglamento, 
los términos de referencia para los servicios profesionales respectivos, el contenido de los Términos 
de Referencia, su propia propuesta, plan de trabajo y entregables, que respectivamente forman 
parte integral del presente contrato vigente a partir de la firma del presente. 

11.6. Tiene capacidad jurídica, y demás facultades para suscribir el presente y reúne las condiciones 
técnicas. administrativas y financieras para obligarse a la ejecución de los servicios profesionales 
objeto de este contrato, además de encontrarse registrado en el Padrón de Proveedores de Bienes 
y Servicios del Gobierno del Estado, Secretaría Administración, bajo el número P17789.

11.7. Bajo protesta de decir verdad, la sociedad, socios. accionistas y administradores no se 
encuentran en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 52 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. ratificando sus cartas de manifestaciones bajo protesta de decir verdad Identificadas 
como Anexo 4 y 5 de su propuesta, mismas que fueron hechas del conocimiento del Órgano Interno 
de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. mediante oficio CEAJIDA-SSG-285/2024, de 
fecha 29 veintinueve de agosto del 2024 dos mil veinticuatro. 

11.8. Durante el procedimiento de la Excepción a la licitación pública por Adjudicación Directa. 
presentó la constancia de cumplimiento de obligación fiscales de conformidad con el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación en sentido positivo, manifestando bajo protesta de decir verdad 
que a la fecha continua al corriente de sus obligaciones fiscales. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 24 fracción X, 47 numerales 2, 3, y 4, 50, 
73 fracción IV, 74 numerales 1, 3 y 4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. así como 99 y 100 de su 
Reglamento; así como el 28 de las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, 
Arrendamiento de Bienes. Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público 
Descentralizado "Comisión Estatal del Agua de Jalisco", las partes se obligan a las siguientes: 

C LÁU SU L A S: 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. "EL PROVEEDOR" se obliga con "LA CEAJ'', a prestar 
los servicios profesionales consistentes en LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN DEL EXPERTO 
DEL "PROYECTO ADECUACIÓN DE LA PRESA EL ZAPOTILLO Y CONSTRUCCIÓN DE 
ACUEDUCTOS: ZAPOTILLO• EL SALTO Y EL SALTO• LA RED • CALDERÓN, PARA EL 
ABASTECIMIENTO INTEGRAL DE AGUA EN BLOQUE AL ÁREA METROPOLITANA DE 

GUADALAJARA. JALISCO", correspondiente a la Partida Única, conforme a lo establecido en 1
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VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
No. CEAJ-DG-DPGR-AD-SOL-1916/2024-02/2024 
Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan 
información clasificada.
 Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica.
 Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a datos credencial para votar de la representante legal de la contratista.
 Todo lo correspondiente a “3. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la contratista.

3. Se elimina firma autógrafa




